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MUNICIPALIDAD DE MAPULACA LEMPIRA
alcaldiamapulaca20l0-2014@hotmail.com

cel.: 993262t12 /9533-9456

TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO

El lnfrascrito Secretario Municipal de este Municipio (1314) CERTIFICA: que en el l¡bro original de

Actas y Acuerdos Municipales que lleva esta Municipal¡dad durante el año 2023 se encuentra el

presente punto de acta que en su preámbulo literalmente dice:

ACTA N.o 189 SESION ORDINARIA: celebrada por la Corporación Municipal del Municipio de

Mapulaca departamento de Lempira el día Mlércoles 29 de Marzo del año 2023, en su salón oficial de

ses¡ones cuando eran a las 221 pm, Presidio el señor Alcalde Municipal Lic. Jaime Antonio Reyes,

con la asistencia del señor Vice-Alcalde Municipal Misael Escalante Serrano, de los regidores por su

orden Regidor Primero: la profesora Yesica Noelia López Reyes, Regidor Segundo: el profesor Juan

Ramón Corea Navarro, Regidor Tercero: el profesor Jorge Arnaldo Cárcamo Escalante. Todo ante el

Secretario Municipal Juan Daniel Mejía Rivera que autoriza y da fe. Procediéndose así.

ACUERDO N.o 7: La Corporación Municipal en este acto y por Unanimidad Aprueba: la Segunda

Ampliación Presupuestaria del Primer Trimestre del año 2023; por aumento de la Transferencia del

Gobierno Central para este 2023, por la cantidad de Lps. 1,932,995.67.

Extendida en el Municipio de Mapulaca, Departamento de Lempira a los t5 días del mes de Mayo

del año 2023

Juan Da le MeJtaR

2026

Se rio Municipal



MUNICIPALIDAD DE MAPULACA LEMPIRA
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TRANSC RIPCIóN DE AGUERDO

El lnfrascrito Secretario Municipal de este Municipio (1314) CERTIFICA: que en el libro original de

Actas y Acuerdos Municipales que lleva esta Municipalidad durante el año 2023 se encuentra el

presente punto de acta que en su preámbulo literalmente dice:

ACTA N.o 189 SESION ORDINARIA: celebrada por la Corporación Municipal del Municipio de

Mapulaca departamento de Lempira el día Miércoles 29 de Marzo del año 2023, en su salón oficial de

sesiones cuando eran a las 2:21 pm, Presidio el señor Alcalde Municipal Lic. Jaime Antonio Reyes,

con la asistencia del señor Vice-Alcalde Municipal Misael Escalante Serrano, de los regidores por su

orden Regidor Primero: la profesora Yesica Noelia López Reyes, Regidor Segundo: el profesor Juan

Ramón Corea Navarro, Regidor Tercero: el profesor Jorge Arnaldo Cárcamo Escalante. Todo ante el

Secretario Municipal Juan Daniel Mejía Rivera que autoriza y da fe. Procediéndose así.

ACUERDO N.o 8: La Corporación Municipal en este acto y por Unanimidad Aprueba: El Primer

Traspaso entre cuentas del Primer Trimestre del año 2023 por la cant¡dad de Lps.568.81

Extendida en el Municipio de Mapulaca, Departamento de Lempira a los 15 días del mes de Mayo

del año2023

Juan Da el Mejía Rive

Secretario Municipal



MUNIC¡PALIDAD DE MAPUTACA LEMPIRA
alcaldiamapulaca20lO-2014@hotmail.com

cel.. 99326242 I 95 3 3-94s6

TRANSCRIPCTÓN DE ACUERDO

ACUERDO N.o 9: El señor Alcalde Mun¡cipal Lic. Jaime Antonio Reyes Notifico a la Honorable

Corporación Municipal que como Municipio salimos beneficiados de parte de la secretaria de estado

en los despachos de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) Con el proyecto Construcción de Cerco

Perimetral en el Crematorio Municipal.

Juan ielMejía Ri

2026

ICIPAL
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Secretario Municipal

El lnfrascrito Secretario Municipal de este Municiplo (1314) CERTIFICA: que en el libro original de

Actas y Acuerdos Municipales que lleva esta Municipalidad durante el año 2023 se encuentra el

presente punto de acta que en su preámbulo literalmente dice:

ACTA N.o 189 SESION ORDINARIA: celebrada por la Corporación Municipal del Municipio de

Mapulaca departamento de Lempira el día Miércoles 29 de Marzo del año 2023, en su salón oficial de

sesiones cuando eran a las 2:21 pm, Presidio el señor Alcalde Municipal Lic. Jaime Antonio Reyes,

con la as¡stencia del señor Vice-Alcalde Municipal Misael Escalante Serrano, de los regidores por su

orden Regidor Primero: la profesora Yesica Noelia López Reyes, Regidor Segundo: el profesor Juan

Ramón Corea Navarro, Regidor Tercero: el profesor Jorge Arnaldo Cárcamo Escalante. Todo ante el

Secretario Municipal Juan Daniel Mejía Rivera que autoriza y da fe. Procediéndose así.

Extendida en el Municipio de Mapulaca, Departamento de Lempira a los '15 días del mes de Mayo

del año 2023


